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L¡s Piedras, l8 de Encro de 2022.

VIS'I'O: Que se debc aprobtr cl qasto para el arrendamicDlo .le los b¡ños químicos, para la

teria sabatina \ dominical.-

CONSIDERANDO l: que la Empresa AC Químicos Leonardo Almeida Rod¡iguez, RU t.

020121-570{)17, se encucnrra regisrrada en Rupe

ll: Que dicho gasto se encuenlla incluído cn el proy.cck) de

Funcior':rimiento Lircral B (Aclividad Espacios públicos)

ATENTO: A lo precedcnremento c\pueslo:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

REST]ELVE:

AU'TORIZAR:

l- Autoriz¿r el gasto por un monlo de hasla ji60.000 (sesenla mil pesos uruguayos). a la

emprcsa AC Químicos Lconardo Almeida Rodrigucz, RUT 020221570017. por la

conlratación de los baños químicos que se ulilizan en las Iierias vccinales. por cl mes dc

Enero/2022 medianre FIGM, Proyccto de Funcionaüicil1() l_iteral ts ( Espacios públicos)

2 Comuníqucse a la Scc¡etaria de Desarrollo k¡cal y paticipaciitn, Scctr¡r FiD¿neicro
(l)nrable. D de Contabiiidad,'ltsorcria v Dclegados dcl 'l CR.
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